RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003977 , E. 3508/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Llamado de Expresiones de Interés Nacional Nº 1/2013, convocado para la contratación de una consultora para el Diseño y Desarrollo de una estrategia de dictado virtual para los cursos de capacitación de la Policía Nacional, en materia de policiamiento comunitario e investigación criminal, a través del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana  ( Préstamo BID 2770/OC – UR ); 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad del llamado en la página web de compras estatales en fecha 13 de marzo de 2013 y se invitaron a cotizar a las firmas Verum Group, Cforma, Arnaldo C. Castro y Raccoon Learning;
 2) que el Banco Interamericano de Desarrollo ( BID ) por nota de fecha 15 de abril de 2013 no presentó observaciones a la integración de la lista corta de firmas invitadas;
3) que cuatro firmas se presentaron manifestando su interés en el llamado: Hedima (Arnaldo Castro), Verum Group, Raccoon Learning y Cforma;
4) que el acta de evaluación técnica de las ofertas de fecha 20/5/13 fue remitida al BID quien prestó conformidad al puntaje obtenido por los interesados;
5) que por acta final de fecha 3/6/13 se evaluó la calidad y costo de cada expresión de interés, señalándose que la empresa Cforma no alcanzó el puntaje mínimo requerido y la empresa Raccoon Learning comunicó vía mail su intención de retirarse del llamado por razones de reestructura;
6) que tomando en cuenta el precio y la propuesta técnica presentada por los oferentes, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma Verum Group por un total de U$S 86.376 impuesto incluidos;                             
7) que la erogación se atenderá con cargo al        Inciso 04, Programa 460, Unidad Ejecutora 001, de acuerdo al siguiente detalle:
a) Objeto del gasto 2.8.9., financiación 2.1 (Endeudamiento Externo), documento de afectación Nº 1185 por U$S 70.800; y 
b)  Objeto del gasto 2.8.9., financiación 1.1 ( Rentas Generales ), documento de afectación Nº 1184 por la suma de U$S 15.576;

8) que consta Resolución ministerial de fecha 26 de junio de 2013 autorizando la contratación en régimen de firma consultora a la firma Verum SRL (VERUM GROUP);
9) que consta nota del Coordinador del Proyecto BID 2770/OC – UR de fecha 27 de junio de 2013, se expresa que la contratación esta comprendida en el Componente 1 – Desarrollo de un modelo policial orientado a la solución de problemas, en el marco del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana, contando con la no objeción previa del Banco;

CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, al realizarse en el marco de un contrato de préstamo con Organismos Internacionales de los que la República forma parte;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No efectuar observaciones;
2)  Cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior  la intervención del gasto de U$S 86.376 impuestos incluidos, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3)  Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.  
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